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OFICO 407/DGVCO-DOD/2020 
DIRECCION GENERAL DE VERIFICACION 
Y CONTROL DE OBRA 

Guadalajara Jaisco 23 de septiembre de 2020 

C. Gala del Carmen Lepe Galván 
Presidente Municipal del H. Ayuntamientode Unión de Tula Jalisco. 
Juárez N° 56 Poniente, 
Unión de Tula, Jalisco. 
Presente. 

P 48000 

Asunto: Informe Final de Verificación.

Con fundamento en las atr1buciones que nos confieren los articulos 3 fracción I!, 9 fracción 

10 fraccion I| de la Ley General de Responsab1lidades Administrativas: 48 fraccin XV de la 

Ley de Responsabilidades Politicas y Administrativas del Estado de Jalisco. 48 y 50 fracción 
IV de ia Nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco: 116. 118 y Transitorio 
Octavo y Noveno de la Ley de Obra Püblica del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su 

Reglamento. 6 fracción lll y 19 fracciones I. II Vy Vil del Reglamento Interior de la Contraloria 
dei Estado de Jalisco al Convenio de Colaboración Participación y Ejecución No FONDEREG 

2018/07 Sierra oe Amula/007 de fecha 3 de mayo del 2018 perteneciente al "FondoO 

Complementario para el desarrolo regional (FON 
Con reiación a la Orden de Verificación No 135/2019 comunicada mediante el oficio No 

2196/DGVCO-DOD/2019. correspondiente a la realización de la obra publica denominaca 
"Pavimentación de la calle Juárez via, de conexión entre los municipios de Ayutla y Unión de Tula en la localidad de La Piñuela municipio de Unión de Tula, Jalisco", con un 
monto total de la obra de $ 4'137,931.00, siendo ejecutor el H. Ayuntamiento a su digno 
cargo. le informo que no se encontraron observaciones en la revisión correspondiente a la 

memoria unica con un monto comprobado de $ 4 137,931.00 asi como el Acta de Entrega-
Recepción no omitiendo señalarie que "La facultad de la Contraloria del Estado, queda

subsistente, para efectuar las revision�s que en el caso particular resulten necesarias 
conforme a derecho". 

REG) para el ejercicio presupuestal 2018. 

Sin máS por el momento me despido reiterándole mi más alta consideración 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo No Reelección". 

Mtro. Luis Enrique Barboza Niño 
Director General de Verificación y Control de Obra. 

Para efectos de nuestro Sistema de Calidad, Producto: DOD-279-2020. 
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